
AGUA DE HONDONADA

H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMÁ, YUCATÁN
2015 - 2018

FRACCiÓN VIII

NOMBRE DEL DOCUMENTO:

\>IiE~ 'tJ€ éG~ex:ss})élH.-A'iu¡.J\A~iiJ\D
'Dé nó,:lot--lP\

Periodo:

Año2016,;
Unidad Administrativa de poseer la información:

\,-/ ,
Tesoreríamunicipal

Nombre y firma del Titular del Tes~rer~MuiiiciPal:l;¡~

H.AYUNT~Mv~~O\~~J
H. AYUrfTAMIENTO

-------~~------ TESORERIA MUNlCWAl
C. José PaulihO Pool Mena 2015 201tl

-<OPOMA. YUCAl'AN.

Nombre y firma del Titular del UMAIP:

. "tlJ;
---L-ic-.'Ka-~el UcChan

Aprobado en sesión de cabildo el día 17 de Diciembre de 2015

Fechade actualización de la información:

24deEnerode2016

MUNICIPIO DE KOPOMÁ, YUCATÁN
CALLE 18 SIN POR 19 Y 21



•

i J
[ ,
1 ¡, ,
! i

.._~----_ .._--+--~---.--~---

H. AYUNTAMIENTO OE KOPOMÁ, YUCATÁN
2015 - 2018

ACTA DE LA SESiÓN OROINARIA DEL AYUNTAMIENTO OEL MUNICIPIO DE
KOPOMÁ, YUCATÁN.

En el Municipio de Kopomé, YucatSn, Estados Unidos Mexicanos, siendo
las 19:00horas del día 17 de diciembre del año dos mil quince, se
encuentran reunidos en la sede que ocupa este Honorable Ayuntamiento los
Señores y Señoras Regidores: NICACIO CHAN KOH, SERGIO ABRAHAM MOO
CAAMAL, ATILANA SOLEDAD CANCH~ MENA,MARIA FÁTIMA DE JESÚS
CAAMAl CAAMAl y JAIME RICARDO TEC GONZALEZ,para celebrar
sesión ordinaria de cabildo, con fundamento en los artículos 30, 31-,33, 36, 38 Y
demás relativos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,
cuyo objeto es desahogar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL OlA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 17 DE
DICIEMBRE DE 2015

1. Lista de asistencia, verificación del quórum legal e instalación de la sesión;

2. lectura del orden del dia;

3. Asunto en cartera:

PRIMERO.~ Propuesta, análisis y en su caso aprobación del
Presupuesto de Egresos del año 2016.

SEGUNDO.~ Propuesta, análisis y en su caso aprobación de los
Programas Operativos Anuales.

4. Clausura de la sesión.

En el desahogo del orden del día, el C. NICACIO CHAN KOH Presidente
Municipal de esta Soberanía, solicitó a la Secretaria Municipal C. ATILANA
SOLEDAD CANCHÉ MENA, procediera al pase de lista de los miembros del
Cabildo, lo que quedó como sigue

re Nombre del R ¡dor 'stencla . ttv.;:r>. .. <,... Inasistencia ;;.;
.- NICACIOCHAN KOH X

¡::; SERGIO ABRAHAM MQ( X
AAMAL

i3.= ATILANA SOLEDA X
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ANCHE MENA
._MARIA FAT1MA DE JESU X
AAMALCAAMAL

,

" JAIME RICARDO TE X
G6NZALEZ

Realizado el pase de lista se constató la presencia de los regidores y
regidoras citados en el proemio de esta acta; y, verificado el quórum legal
correspondiente, el Presidente Municipal declar6 constituida la sesión ordinaria por
encontrarse presentes 5 de los cinco regidores que integran el cabildo.

Conünuando con el siguiente punto, el Presidente Municipal solicitó a
la Secretaria de este honorable Cabildo diera lectura al orden del die para enterar
a Josregidores y regidoras de los asuntos a tratar, dando cabal cumplimiento a 10
ordenadO,se procedió a la lectura del mismo.

Dada la lectura del orden del día propuesto, el presidente municipal lo
sometió a votación de los regidores y regidoras, solicitando a la Secretaria
Municipal la toma de razón correspondiente y éste fue
aprobado por unanimidad de los presentes, registrándose la siguiente votación en
lo económico:

.. Nombre del R ¡dar:£ifA favor , .... En contta "
,_NICACIO CHAN KOH X
,_ SERGIO ABRAHAM MO<lI X
AAMAL
,_ AT1LANA SOLEDAD X
i:ANCHÉ MENA
" MARIA FAT1MA DE JESU! X

CAAMALCAAMAL
~( JAIME RICARDO TE X
6NZAlEZ

Pasando al desahogo del apartado PRIMERO del tercer punto del orden del
dia, el Presidente Municipal puso a consideración de los regidores y regidoras, la
propuesta, análisis y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos que
regirá el municipio de Kopomá del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 y que
importa la cantidad de $22,377,359.00 (veintidós millones trescientos setenta y
siete mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N) Y autoriza las
erogaciones previstas como capítulos presupuestales programadas por el mismo
período de conformidad a la distribución siguiente:
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s Adicionales E
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Pnts&ac:ialeSSociales Económicas
. fIJ, "Cu.s

di. EsUmuI05 8 Servidores Pübliros--de Aaninistrad6n, EmiSiónde Docunenlos y ArtIculos Oficiales,-
•••••• PrIma y Ma1enale. de Producción 'J Comercializaci6n
7P "2 I ArticutoI de Construcci6n 'J de Reparación
'.p 7 ••• Culmioos, Fwmac6uticos 'J de laboratorio
e-o••••.I.uI:lticantes 'J Aditivos
~ Blancos, Prendas de Proteed6n y Mía.dos Deportivos
77 •••••• SumInIstros para 6eguridad:
tleiil•••• ....,. RefllOCiones 'J Accesorios Menores

_rales
Swvídos BáK.os
SeMdos de Arrendamiento

, SIntáos Profesionales, Cienüficos, Técnicos 'J Otros Servidos
~ Fioanderos, Bancarios y Co!'l'lel"dales
SieI"ftdos dl!Ilnstllaci6n, Reparación. Mantenimiento y Conservación
s.MQos de eom...ric:aclón Social YPublicidad
.s.w::ios de TrullIdo YV"tlc:o.
Sot\tidos 0fk:ilIes
C*tls SIrvicíoI Geoerales

Al nacionesSubsidios OtrasA das
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A)lUdu Soc:ia/Q
Pensiones y JubiIac:iooes
TnInSfeNnr;ia•• Fideicomisos, Mandatos y Otros ArMilogos
'T,.~etldas.lIl6eguridad Social

""""""Tt'aI\Sfeflmc:iu al Exteriot
MUe Inmuebles.lntan lbSes

MobIIario YEquipo de Adminislfllei6n
McNíario 'f Equipo Educacional 'f Reaeativo

elnstn.mental Médico y de LabonJlorio
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EquIpo de Defensa y Sequnclad
MeG~, Otro. Equipo. y ~mientas
Adlvos Biológicos
Bienes Inmuebles
Activos Intangibles

inversión Pública
Obra PúbliCa en Bienes de Dominio PlJblico
Otn Pública en Bienes Propios
Proyectos Produc:livosy Acaones de Fomento

tnverslones Financieras otras Provisiones
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señala el Presidente Municipal que el proyecto que se propone para el
ejercicio fiscal 2016, atiende al cumplimiento de los objetivos que tienen
proyectados en el Plan de Desarrollo Municipal presentado y aprobado con
anterioridad por este H. Ayuntamiento, así mismo dicho proyecto se destaca por
mantener una política de gasto público que apoya la actividad económica y el
empleo, fortalece programas de mejoramiento a la productividad y competitividad
y obra pública.

En cuanto al apartado SEGUNDO relativo a Propuesta. análisis y en su
caso aprobación de los Programas Operativos Anuales plasmados en los ejes
contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 y que tienen por objetivo
dar cumplimiento al plan antes mencionado bajo los principios de una
administración razonada y privilegiando los intereses de la población por encima
de los intereses particulares, manteniendo la filosofía de la austeridad social.

Concluida la exposición del señor Presidente, la Secretaria Municipal
procedió, a solicitud del primero y segundo, a la toma de votos de los Regidores y
estos aprobaron. el punto por unanimidad, registrándose la siguiente votación:

'.~tNombre del Reo.idor A favor :,~:~~
~En coriI"'''-

~.
•~NICACIO CHAN KOH X

;::;. SERGIO ABRAHAM MOC X
AAMAL '
.~ ATILANA SOLEDAD X

CANCH~MENA
~~ MARIA FÁnMA DE JESOS X

AAMALCAAMAL
5.' JAIME RICARDO TE X

.'



ATlLANA SOLEOAD CANCHÉ MENA
Secretaria Municipal.

'.,.

..-~l.:.t.!Jii. '~~r
H. AYUNTAMIENTO
SECRHAi'IIA MUNlC1PAt

20tS.2::118
I(OPOM .•••.V:JCATAf'j,

;7et¡;¡c'--¡;; 0fL
JAIME RICARDO TEC GONZALEZ.

Regidor.

••,
N/CAC/ CHAN KOH
Presidente Municipal.

.-le JI C0{
ERGIO ABRAHAM MOO CAAMAL

Sindico.

Nota.- Estas firmas corresponden al acta de sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre
del 2015 del H. Ayuntamiento de Kopomá, Yueaté.n, de la administración 2015-2018. ~. --

_~ Sin más asuntos que deSahogar en esta sesión ordinaria, se instruyó a la
.secretaria municipal para que elabore la presente acta de esta sesión, por lo que

" siendo las 20:00 horas del dfa, mes y año en Q se actúa, firman los que en
~a los que intervienen al margen y al Ice para _s ebida constancia .
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1.- CONCEPTO DEL PROGRAMA
OPERATIVO ANUAL (POA)

,

•

El Programa Operativo Anual 2016 del Municipio de Kopomá, Yucatán (POA 2016),

se proyectó para perseguir los objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo Municipal.

Cada uno de los que integramos este H. Ayuntamiento estamos convencidos que en

nuestro municipio, es posible ejercitar acciones que tiendan a satisfacer las necesidades de. .
sus habitantes mediante una administración razonada y racional de cada recurso, buscando

siempre el máximo provecho y privilegiando el interés superior de la población por encima de

los intereses menores, es por ello que nuestra fiiosofia se basa en la austeridad social como

un instrumento de superación y desarrollo que conlleve a crear un mejor municipio.

Sin embargo, dicho logro no seria viable sin el compromiso de cumplir con

las exigencias que emanan de las leyes en materia de presupuesto y contabilidad

gubernamental, con esa responsabilidad social estamos trabajando a fin de que cada

politica y acción vaya encaminada hacia un destino que no sea sino la del bienestar

mediante un presupuesto con resultados que permitan ir construyendo un legado de unidad y

trabajo siendo ellos los elementos que respalden a la confianza otorgada

NtCACtO CHAN KOH
PRESIDENTE MUNICIPAL

2
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I1.- OBJETIVO DEL POA 2016.

•

.'

Este programa anual tendra como objetivo sentar las bases para la ejecución de

todas las metas planteadas en el PDM,

Siendo este Programa Operativo, el primero encomendado a esta administración

municipal 2015-2018: tendra en todo momento el fin de dar inicio a una cultura de correcta

administración pública en Kopoma, que respete los valores públicos, que permita el acceso a

la información, que sea eficaz en su gasto y en sus operaciones y que privilegie el desarrollo

sostenido y constante de la comunidad,

Este H, AyuQtamiento esta consciente de que el Plan de Desarrollo Municipal es

ambicioso y extenso en sus requerimientos; pero también e igual de grande son los 'anhelos

de cubrir y hacer frente a las necesidades de nuestro municipio, Por lo tanto, el POA 2016

sera el documento pionero en la ejecución del Gasto por Objetivos con veracidad y razón,

Se buscara con este Programa Operativo que durante el ejercicio fiscal 2016, el

Municipio de Kopoma cuente con sólidos servicios públicos; el inicio de gestiones ante los

diversos niveles de gobierno para el mejoramiento de nuestra calidad de vida en todos sus

aspectos; el sentar las bases de una politica pública justa y transparente y el generar los

. cimientos en los que descanse el entero cumplimiento de Plan de Desarrollo Municipal

otorgado por el Cabildo como meta maxima a esta administración municipal.

3

,



"

t

111,- CATÁLOGO DE POA'S 2016

1. Programa IntegralYde,coO)l!J'tlUvi4ad

2. Programa Integral de Inclusión

4
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1.1 Fundamentación Juridica del Programa Operativo Anual..

Con base en lo establecido por los articulas 25 y 115 de ia Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2' y 3' de la Ley General de Planeación; 11 de la Ley

General de Planeación; 76 y 77 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Yucatán; l' y 3' de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán; 1', 2' Y

6' de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán y 108, 109, 110 Y 111 de la

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; y, atendiendo a lo señalado en la

cuarta parte del Plan de Desarrollo Municipal 2015.2018, aprobado por este Honorable

Ayuntamiento de Kopomá concordante con el Plan Nacional de Desarrollo 2012.2018 y con

el Plan Estatal de Desarrollo 2012.2018; este Cabildo tiene a bien emitir el presente

Programa Operativo Anual.

7



1.2 Sujetos Obligados.-

. "'.,

•

•

Las siguientes comisiones que integran este H .Ayuntamiento quedarán obligadas al

ejercicio de las acciones y al cumplimiento de las metas que se plasmen en este Programa

Operativo:

•

. . Enlace Desarrollo Social Rural

8



1.3. Objetivos trazados."

.'

Sin duda alguna la competitividad constituye principai elemento para conducir al

municipio hacia la ruta del bienestar, sin embargo hablar de ella no solo representa alcanzar

con ciertos niveles desarrollo, esta inicia desde la oportuna detección de aquellas

necesidades que existen en cuanto a los factores que generalmente tienden fortalecer el

campo, la actividad manufacturera y textil. En Kopoma nuestra industria porclcola,

manufacturera y producción textil nos caracterizan, pero no nos definen, es por ello que a fin

de iniciar en la construcción de condiciones que nos guien de manera segura hacia la ruta

• . de bienestar, se procurara la gestión social a fin de que sea esta la brújula hacia la

búsqueda de alternativas de crecimiento y desarrollo competitivo.

. Con las técnicas y medidas que obtengamos lograremos crear mejores condiciones

de establecimiento comercial, por lo que nuestros objetivos en materia de competitividad

serán:

9



1.4 Acciones para el año 2016.

c~ ••
•
"

Para el primer año completo de esta administración Municipal, abordaremos las

siguientes acciones:

10



•

1.5. Melas y Objetivos.

Con nuestras acciones. nos hemos trazado conseguir los siguientes objetivos:

1.-lncrementar la rentabilidad de la producción agrícola

2.' Crear oportunidades de mejoramiento del ingreso de la población•

3,- Abrir espacio a las actividades terciarias

..

•
. .

Para el debido seguimiento de estas acciones las comisiones involucradas deberim

rendir un informe al Cabildo de forma bimestral para que quede sentado cuales son las

acciones que se están realizando para perseguir los objetivos que se plantean en este POA.

11
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2.1 Fundamentación Juridica del Programa Operativo Anual

Con base en lo establecido por los articulos 25 y 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 2' y 3' de la Ley General de Planeación; 11 de la Ley.
General de Planeación; 76 y 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Yucatan; l' y 3' de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatan; 1', 2' Y

6' de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatan y 108, 109, 110 Y 111 de la

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan; y, atendiendo a lo señalado en la

quinta parte del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, aprobado por este Honorable

Ayuntamiento de Kopoma, concordante con el Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 y con

el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018; este Cabildo tiene a bien emitir el presente

Programa Operativo Anual en materia de Inclusión e Igualdad.

14



2. 2 Sujetos Obligados.

.' .

,

Quedaran obligadas al ejercicio de las acciones y al cumplimiento de las metas que
se plasmen en este Programa Operativo, las siguientes direcciones del Ayuntamiento .

15
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2.3. Objetivos a conseguir.

Mediante este proceso dinámico podemos lograr mejores condiciones de vida en

cada uno de los habitantes de este municipio ya que especificamente se pretende combatir

los indices de marginalidad que surgen como parte de una sociedad ajena al conocimiento

de la inclusión. término que generalmente suele emplearse al referirse a personas con

capacidades distintas, siendo que más allá de las limitantes fisicas que posea una persona,

son las condiciones propias de su entorno lo que limita y encarece su desarrollo, en ese

sentido es que vamos a trabajar en la igualdad y trataremos, con una politica social basada

en la gestión, en la conciencia y en la participación ciudadana, a fin de vencer las brechas,
, .

que existen por situaciones de género, de edad, por discapacidad y aquellas que se generan

por causa de la salud y la de identidad indigena.

Dado este antecedente, nuestros objetivos en materia de inclusión serán:

,

~'

1,"

1.,Disminuir la brecha tecnológica en p,(o de la juventud .•
'1 " I '"-r' ...:. tt

2." Disminuir la saturación en los servicios de salud

3." Combatir frontalmente los indices de marginalidad
,t l •

. 4." Creación de espacios de igualdad y proteccióñ para la mujer, el menor y la,
famí!;a .. 11•.$ *", I ~ ~¡ ,

, "'1+ '. t

"'
'.

,.

"

•

16



2.4 Acciones para el año 2016.

. ,.,
." '."

Para el primer año completo de esta administración Municipal, abordaremos las

siguientes acciones:

17



2.5 Metas y Objetivos.

Con nuestras acciones, nos hemos trazado conseguir los siguientes objetivos:

.' ~ 11 ,

2.- Combatiremos forma/mente los indices de marginalidadl
, ~' " ;,,' " , I , •

1:: Incremento de /a presencia de comput1Jdoras o dispositivos digitales en'
los hogares. ' ~ H

~
l.•

3.i;.Crear'espacios de igualdad y protección para. la mujer, el menor y los, ;; -. .
adultos mayores . ~( ., -Ií

, .' JI

Para el debido seguimiento de estas acciones las comisiones encargadas de llevar

. acabo las acciones plasmadas en este POA, deberán de rendir a la Presidencia Municipal un

informe de forma bimestral para efecto de quedar sentado cuales son las acciones que se

están realizando para perseguir los objetivos que se plantean en este POA.

18
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3.1 Fundamentación Juridica del Programa Operativo Anual

Con base en lo establecido por los articulas 25 y 115 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2' y 3' de la Ley General de Planeación; 11 de la Ley

General de Planeación; 76 y 77 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Yucatán; l' y 3' de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán; 1', '2" Y

6' de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán y 108,109,110 Y 111 de la

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; y, atendiendo a lo señalado en la

sexta parte del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, aprobado por este Honorable

Ayuntamiento de Kopomá, concordante con el Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 y con

el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018; este Cabildo tiene a bien emitir el presente

Programa Operativo Anual en materia de Educación.

21
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,

..
",

3.2 Sujetos Obligados.

Quedaran obligadas al ejercicio de las acciones y al cumplimiento de las metas que

se plasmen en este Programa Operativo, las siguientes comisiones del Ayuntamiento.

22
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•

3.3. Objetivos a conseguir.

Uno de los desafios existentes en nuestro municipio, radica en el hecho de que

nuestro grado promedio de educación no supera el sexto año de primaria y por ende esto

conlleva a que nuestro indice de educación este por debajo de la media estatal; a pesar de

los elementos existentes es necesario iniciar con las acciones que contribuyan a que los

niños de nuestro municipio concluyan con la educación básica, generando condiciones para

que estos continúen desarrollándose en un ambiente que les aliente a continuar

preparándose educativamente y colaboren en los sectores del municipio donde más se

requiere.

Dado este antecedente, nuestros objetivos para el desarrollo de una mejor calidad en

materia de educación serán:

23



3.4 Acciones para el año 2016,

""
•

Para el primer año de gestión y trabajo de esta administración Municipal,

abordaremos las siguientes acciones

24



3.5 Metas y Objetivos,

Con nuestras acciones, nos hemos trazado conseguir los siguientes objetivos:

l.'. Disminuir el inilice de analfabetismo en personas mayores de 15
- -" 'anos ~

2.. Invertir recursos para la remodelación de las escuelas en los. . ' . .
próximos tres años

3.' Incremento del porcentaje municipal de jóvenes con la
educación liásica concluida. .

~ '
•

• . :,"_i
. '-. -.

Para el debido seguimiento de estas acciones, el Comité encargado de la vigilancia

deberá firmar el documento donde conste que las acciones en Pro de la Educación se están

ejecutando. De igual forma, cada dirección deberá rendir informe a la Presidencia de forma

bimestral acerca del cumplimiento de este Programa, o de la necesidad de adaptar el mismo,
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4.1 Fundamentación Jurídica del Programa Operativo Anual

Con base en lo establecido por los articulos 25 y 115 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2' y 3' de la Ley General de Planeación; 11 de la Ley

General de Planeación; 76 y 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Yucatán; l' y 3' de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán; 1', 2' Y

6' de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán y 108, 109, ) 1O Y 111 de la

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; y, atendiendo a lo señalado en la

séptima parte del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, aprobado por este Honorable

Ayuntamiento de Kopomá, concordante con el Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 y con

el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018; este Cabildo tiene a bien emitir el presente

Programa Operativo Anual en materia de Crecimiento Ordenado,

28



4.2 Sujetos Obligados.

- Quedaran obligadas al ejercicio de las acciones y al cumplimiento de las metas que

se plasmen en este Programa Operativo, las siguientes comisiones del Ayuntamiento:,

~'}""'''-~¥~ r' "4 •

~;Comisión de patrimonio y Hacienda ~ '".[-- ~I
[- ~I
[-- 1

[-- 1
.- .

-
.. ,.'

Para la correcta efectividad de este Programa se procurara la creación de un órgano de

seguimiento y vigilancia, cuya función será la de señalar buenas y mejores prácticas, así

como expresar sus opiniones de conformidad con la realidad social y económica del

Municipio. Este órgano, llevara el nombre de:

..•••.-
• Comité Ciudadano de Crecimiento Ordenado

_0, ..

o.

29
,

•



....

4.3 Objetivos a conseguir.

A fin de generar acciones para consolidar a nuestro municipio. resulta indispensable

recabar e integrar información que nos dirija hacia el verdadero conocimiento de ia población

asi como de su ordenamiento territorial. que servirá de directriz para establecer un marco

adecuado de análisis en cuanto a los 'problemas que se originan juntamente con la oportuna

búsqueda de soluciones determinadas en base al esfuerzo de trabajo conjunto con las

autoridades del Estado.

Dado este antecedente, nuestros objetivos en materia de crecimiento ordenado serán:

...

0-- _.~.' , .

30



,
•

•

4.4. Acciones para el año 2016.

Para el primer año completo de esta administración Municipal, abordaremos las

siguientes acciones:
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4.5 Metas y Objetivos.

Con nuestras acciones, nos hemos trazado conseguir los siguientes objetivos:

Para el debido seguimiento de estas acciones las comisiones involucradas deberán

de rendir a presidencia un informe bimestral paré hacer de Conocimiento el cumplimiento de

estos programas y sus objetivos asi como de las disposiciones normativas que se generen,
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5. 1Fundamentación Juridica del Programa Operativo Anual

Con base en lo establecido por los articulos 25 y 115 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2' y 3' de la Ley General de Planeación; 11 de la Ley

General de Planeación; 76 y 77 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Yucatán; l' y 3' de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán; 1', '2" Y

6' de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán y 108, 109, 110 Y 111 de la

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; y, atendiendo a lo señalado en la

octava parte del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, aprobado por este Honorable

Ayuntamiento de Koporná, concordante con el Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 y con

el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018; este Cabildo tiene a bien emitir el presente

Programa Operativo Anual en materia de Seguridad.
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5.2 Sujetos Obligados.

Quedaran obligadas al ejercicio de las acciones y al cumplimiento de las metas que

se plasmen en este Programa Operativo. las siguientes comisiones y/o direcciones del

Ayuntamiento.

Dirección Juridica

Comisión de Legalidad y Seguridad

Dirección de Seguridad Pública

[ I
[ I
[- ~l
[-- ~I
[ I

.'

•
Por ser de notoria importancia la participación de la ciudadania en los temas referentes a

la prevención, consideramos oportuno confonmar un órgano de seguimiento y vigilancia, cuya

función será la de señalar buenas y mejores prácticas, y que denominaremos:

• Comité Ciudadano de Vigifancia y Seguridad.

36
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1.3 Objetivos a conseguir.

El modelo de seguridad que se sigue en nuestra entidad, ha penmitido el

empoderamiento en las estadísticas nacionales que han catalogado a Yucatán como de los

estados más seguros, y gran parte de ello deriva de las acciones que como municipio hemos

ído aportando al conservar dentro de nuestra población un ambiente de paz y armonia

sociales. sin embargo no pasamos por inadvertido que Kopomá requiere de medidas que

continúen garantizando una vida segura, una pronta y oportuna imparticíón de justicia así

como un mejor acceso a los servicíos que otorgan certeza jurídica y patrimonial en las

familias.

En ese sentido consideramos convenientes adoptar medidas encaminadas a la

prevención de aquellas situaciones que se onginen como consecuencia del lento pero

certero fenómeno de migración que se vive en Yucatán

Por lo que nuestros objetivos en matena de seguridad pública son:
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5.4 Acciones para el año 2016.

Para el primer año completo de esta administración Municipal, abordaremos las

siguientes acciones:
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5.5 Metas y Objetivos •.

Con nuestras acciones, nos hemos trazado conseguir los siguientes objetivos:

1." Totalidad de Policías con acreditaciónyigente, .
2." Capacitación constante del juez de paz,
3., Capacitación a los enlaces de Protección Civil

"4." Creación del comité de vecinos

Para el debido seguimiento de estas acciones cada dirección y/o comisión unidad

en,argada deberá rendir informe al Cabildo de forma mensual acerca del cumplimiento de

estos programas y sus objetivos.
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6.1 Fundamentación Juridica del Programa Operativo Anual

Con base en lo establecido por los articulas 25 y 115 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, 2' y 3' de la Ley General de Planeación; 11 de la Ley

General de Planeación; 76 y 77 'de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Y.ucatán; l' y 3' de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán; 1', 2' Y

6' de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán y 108. 109, 110 Y 111 de la

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; y, atendiendo a lo señalado en la

Sexta Parte del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, aprobado por este Honorable

Ayuntamiento de Kopomá, concordante con el Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 y con

el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018; este Cabildo tiene a bien emitir el presente

Programa Operativo Anual en matena de un Buen Gobierno,
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6.2 Sujetos Obligados.

Quedaran obligadas al ejercicio de las acciones y al cumplimiento de las metas que

se plasmen en este Programa Operativo, todas las comisiones y/o enlaces que integran el

Ayuntamiento:
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6.3 Objetivos a conseguir.

Un Gobierno basado en los elementos de servicio, transparencia y una adecuada

nonmatividad, conlleva a una sociedad interesada en el acceso de planes y programas

diseñados para efecto de consolidar el desarrollo de la población, por ello resulta necesario

lamentar con mayor abundancia una actitud dispuesta a servir y compartir inlonmación sobre

las alternativas existen para la satislacción de sus necesidades .

Es así que de esta manera lograremos contribuír en una politica en donde los

recursos se prioricen hacia las necesidades reales, y que estos sean destinados con

eficacia.

Dado este antecedente, nuestros objetivos en materia de un buen gobierno serán:

b 1. Otorgaremos servicios de atención a la ciudadania con ,
,j ~ , ,1 f !.l

"calidad y eficiencia .
I{ . ' r

.2. Colaboraremos con las instancias conducentes para. . .
alcanzar con los objetivos de transparencia

,
"Destinaremos los recursos de manera conciente
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6.4 Acciones para el año 2016.

Para el primer año completo de esta administración Municipal. abordaremos las

siguientes acciones:
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6.5 Metas y Objetivos.

Con nuestras acciones, nos hemos trazado conseguir los siguientes objetivos:

1. Empleados del ayuntamiento capacitados al 100% para otorgar
atención de calidad.

2. Instalación de los COPLADEMUN

3. Adherencia a la agenda de Desarrollo Municipal

4. ETisión de bandos, normas y reglamentos

Para el debido seguimiento de estas acciones, las comisiones encargadas deberán

rendir a Presidencia un informe bimestral acerca del cumplimiento de estos programas y sus

objetivos.

•
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